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ACUERDO No. 875 DE 2000 

(Agosto 16)

“Por el cual se crea la División de Fondos Especiales y cobro coactivo, como dependencia adscrita a la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 85 numerales 7º y 12 de la Ley 270 de 1996. 

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Créase la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, adscrita a la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con las siguientes funciones:

a. 
Proponer a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o a ésta según el ámbito de su competencia, los mecanismos, procedimientos e instructivos necesarios para controlar el flujo de los recursos provenientes de los diferentes fondos especiales de la Rama Judicial.

b. 
Atendiendo las políticas y directrices de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, bajo la coordinación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, interactuar con la Dirección de Impuestos Nacionales, el Departamento Nacional de Planeación, el Consejo de Política Económica y Social – CONPES-,el Banco Agrario y demás entidades gubernamentales que sean del caso, sobre los asuntos relativos a los recursos que conforman los Fondos Especiales de la Rama Judicial para asegurar su efectiva administración y recuado. 

c. 
Velar por el cumplimiento de los convenios celebrados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre el recaudo y control de los recursos que componen los fondos especiales de la Rama Judicial.

d. 
Asesorar a las direcciones seccionales de la rama judicial, despachos judiciales, oficinas judiciales, de apoyo o de servicios en el manejo de los depósitos judiciales y demás fondos especiales.

e. 
Establecer mecanismos de control y evaluar los informes y metodologías de cálculo suministrados por los diferentes intermediarios financieros sobre los rendimientos generados por los depósitos judiciales y demás de fondos especiales que los generen, y proponer a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o, por su conducto, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las acciones a seguir cuando existan inconsistencias.
f. 
Elaborar y presentar los informes sobre la evolución y proyecciones de las diferentes rentas que conforman los Fondos Especiales a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y, por su intermedio, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

g. 
Administrar la base de datos suministrada por el Banco Agrario del consolidado, a nivel nacional, de los depósitos judiciales, efectuando el control y seguimiento de los mismos.

h. 
Velar por el cumplimiento de los diferentes acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en materia de Fondos Especiales.

i. 
Participar en la elaboración del presupuesto de inversión de la Rama Judicial, allegando las proyecciones sobre recursos provenientes de Fondos Especiales para las vigencias futuras.

j. 
Ejecutar el cobro coactivo de las multas que impongan la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura y los Tribunales con sede en la ciudad de Bogotá, realizar una labor persuasiva y propiciar los acuerdos de pago con los deudores y, elaborar y presentar informes y estadísticas sobre recaudos del nivel nacional y seccional, estado y número de procesos en trámite y valor de las obligaciones por cobrar relacionadas con los procesos de cobro coactivo.

k. 
Coordinar y supervisar el cobro coactivo de las multas impuestas por las Corporaciones y despachos judiciales no mencionados en el literal anterior y el cual corresponde a cada una de las Direcciones Seccionales.

l. 
Atender las excepciones y recursos que se interpongan contra mandamientos de pago o títulos ejecutivos en los procesos de jurisdicción coactiva cuyo cobro le asigna el literal j del presente artículo.
ARTICULO SEGUNDO. Suprimense la División de Apoyo Legal y la Sección de Cobro Coactivo de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial con su planta de personal.

Parágrafo. La planta de personal de la División de Fondos Especiales se proveerá preferencialmente con el personal actualmente vinculado a la División de Apoyo Legal y la Sección de Cobro Coactivo de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO TERCERO. Establecese la planta de personal de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, así:

No.

CARGO 



GRADO

1
Director Administrativo



 NOMINADO

1
Profesional Universitario


 14

1
Profesional Universitario


 13

1
Profesional Universitario


 12

1
Asistente Administrativo


 06

ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo modifica el Acuerdo 199 de 1996 y todas las normas que le sean contrarias y, entrará en vigencia a partir de su publicación, lo que se hará una vez la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expida el certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los diez y seis (16 ) días del mes de Agosto del año dos mil (2000). 

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

TULIAADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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